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INTRODUCCION 

 

Elavance de las nuevas tecnologías invadió todas las esferas de la vida humana,la laboral 

no pudo mantenerse al margen de su influencia. 

Lastelecomunicaciones se destacan como la fuente más importante en el campo de 

laeconomía del mundo occidental, su creciente rentabilidad atrae la inversión 

einvestigación hacia este fenómeno sin precedente en la historia de lahumanidad. 

Constantemente se suman más países a la invitación a integrar estemundo dominado por la 

globalización. La construcción o adaptación de susinfraestructuras nacionales de 

información, con exigencia de millonaria inversión,les permite ingresar, como un partícipe 

mas, a las autopistas de la información,derrumbando las barreras territoriales. Este 

fenómeno invade el áreaorganizativa de empresas que, tentadas por lograr mayor ventaja 

competitiva,pretenden protagonismo en este nuevo escenario de las relaciones humanas, a 

travésde las comunicaciones. 

En1957, y en respuesta a la preocupación que despertó la puesta en órbita porparte de la 

Unión Soviética del primer satélite, el Departamento de Defensanorteamericano funda, en 

pos de su protección, Advanced Research ProjectsAgency (ARPA), que con el tiempo, mas 

precisamente en 1974, se conocerá comoInternet.. 

Porlos años sesenta expertos de Rand Corporation tientan la posibilidad deutilizar ARPA 

con la finalidad de mantener contacto permanente entre el mandopolítico y el militar. 

En1969 una universidad de Utah establece la primera conexión con dos centros 

deCalifornia. Por otra parte Ray Tomlinson, de la firma BBN, crea el primerprograma 

e-mail. En 1984 el novelista William Gibson utiliza el término ciberespacioen su novela 

Neumancer. Al año siguiente aparece America Online, calificadocomo el mayor servidor de 

Internet del mundo. Por 1988 el avance vertiginoso dela red abre la posibilidad del enredo y 

de la mano del británico Tim BernersLee aparece el World Wide Web (web=red). Por estos 

dias WWW es el servidor másimportante de Internet. 

Acompañaa esta invención un navegante, gopher, que permite a los usuarios hacer surf 

yhoy utilizando este medio de comunicación podemos realizar operaciones 



 

decompra-venta, estudiar, consultar, conferenciar, trabajar y concretar muchosotros 

negocios desde un monitor sin necesidad de traslado. 

En1997 el exPresidente de los estados Unidos Bill Clinton propone la creación deuna zona 

de libre comercio para Internet sin barreras ni trabas legales. La quea la sazón se convertiría 

en el catalizador del teletrabajo. 

ParaTomás Delclós “las profecías sobre Internet van desde un festival debienaventuranzas 

hasta el diseño milimétrico de un apocalipsis. Hay quiendibuja una concordia universal 

gracias a la telemática y quien ve en Internetuna ocasión más para que el mundo esté más 

dividio entre ricos y pobres,entre los que están on-line y quienes no tienen ni radio. 

Seguramente el futurono será ni tan encantador ni tan desastroso y, en cualquier caso, no 

seráculpa de Internet sino, como en tantas cosas, del impulso social y político quereciba”. 

Estevertigonoso avance de las comunicaciones permitió la construcción deautopistas de 

información que afectan a un número importante de disciplinasinterconectadas que se 

proyectan en todas direcciones y abren paso a un nuevomodelo de trabajo, el teletrabajo. 

 

 

CRONICADEL TRABAJO 

 

Eldiccionario de la Real Academia Española define el trabajo como “el esfuerzohumano 

aplicado a la producción de riqueza”. 

Duranteel siglo XIII en Europa el trabajo se desplaza del campo a la ciudad dando lugaral 

enlace de mercados que pasan a desarrollar una fluida relación a través dela interconexión. 

Acompañó a este proceso el invento de la imprenta, porGutenberg, junto a la reforma 

protestante. También la Revolución Industrialaportó su cuota de influencia, en el área 

laboral, propiciando la sustituciónde los oficios de artesanales por la fabricación en serie. 

Ennuestros días la influencia de la alta tecnología en el proceso productivoprovocó un 

profundo cambio estructural en la organización empresarial,prescindiendo de las estructuras 

rígidas y jerárquicas para abrazar formasflexibles con el propósito de alcanzar la reducción 

de costos y robustecer lacompetitividad. El mayor distintivo del desarrollo de este proceso 

loencontramos en la externalización de la producción. 

Esa comienzo de 1970 que, en los Estados Unidos, aparece una nueva manera deemprender 

la vida laboral, que consistió en enviar trabajo al teletrabajador envez de enviar trabajadores 

al trabajo; la recesión económica mundial demoróel desarrollo en sus comienzos. 

Conla finalización de la crisis del petróleo el teletrabajo pasa a un estado deparálisis; 



 

retoma su avance en los inicios de la década de los noventa siendoadoptada con éxito en el 

ámbito empresarial y en la administración pública,inaugurando las autopistas de la 

información. 

Elperfeccionamiento alcanzado, la demostración de su utilidad, adaptable a casicualquier 

actividad, favoreció su aceptación por las grandes potencias delmundo. 

Seha podido experimentar que el teletrabajo permite compaginar los medios yservicios 

informáticos y de las telecomunicaciones con los recientesrequerimientos de ductilidad en 

cuanto a lugar, tiempo y modo de la prestación.El proyecto es abandonar la gran urbe y 

retornar a las zonas en desarrollo. 

Estamospresenciando la transición de la sociedad industrial a un nuevo modelo que 

abrepaso a una sociedad de servicios asentada en la producción, transmisión ygestión de la 

información que conlleva a una nueva era de la evoluciónhumana, en la que el usuario de 

servicios tecnológicos pasa a ser protagonistaen la aplicación de los nuevos servicios 

multimedia, e incitará modificacionesen los hábitos sociales y laborales. 

Pasamosdel trabajo en la fábrica al ejecutado en un mercado virtual, esta 

transformaciónexigirá la adaptación de todos los sectores tanto productivos 

comoconsumidores, también afectará al laboral y exigirá de una reglamentacióntendiente a 

dificultar el desarrollo de fraude laboral. 

 

ENSAYODE DEFINICION DE TELETRABAJO 

 

Ladoctrina no ha logrado concordar en una definición unánime. Suele denominárselascomo 

teledesplazamiento, trabajo en red, trabajo a distancia, trabajo flexible,trabajo en casa, o 

teletrabajo. 

Parala Asociación Catalana de Teletrabajo es “una forma flexible de organizacióndel 

trabajo que consiste en el desempeño de la actividad profesional sin lapresencia física del 

trabajador en la empresa durante una parte importante desu horario laboral. Engloba una 

amplia gama de actividades y puede realizarse atiempo completo o parcial. La actividad 

profesional en el teletrabajo implica eluso frecuente de métodos de procesamiento 

electrónico de información, el usopermanente de algún medio de telecomunicación para el 

contacto entre elteletrabajador y la empresa”. 

JackNilles, conocido como el padre del teletrabajo y pionero en la utilización deltérmino, 

en 1973 lo definió como “ cualquier forma de sustitución dedesplazamientos relacionados 

con la actividad laboral por tecnologías de lainformación” ó, como la “posibilidad de enviar 

el trabajo al trabajador,en lugar de enviar el trabajador al trabajo”. 



 

Entanto, para la OIT es la “forma de trabajo efectuada en un lugar alejado de laoficina 

central o del centro de producción y que implica una nueva tecnologíaque permite la 

separación y facilita la comunicación”. 

ParaMartín Flórez el teletrabajo sería “la prestación de servicios por cuentaajena fuera del 

centro de trabajo, fundamentalmente en el domicilio del propiotrabajador, y cuya 

realización se lleva a cabo mediante conexión telefónica einformática, excluyéndose de tal 

concepto, obviamente, a los trabajadores autónomos”. 

Ungrupo de integrantes de la Comisión Europea y de la Fundación Europea para laMejora 

de las Condiciones de Vida y Trabajo sostiene que “teletrabajo escualquier forma de trabajo 

desarrollada por cuenta de un empresario o uncliente, por un trabajador dependiente, un 

trabajador autónomo o un trabajadora domicilio, y efectuada regularmente y durante una 

parte importante del tiempode trabajo desde uno o más lugares distintos del puesto de 

trabajo tradicional,utilizando tecnologías informáticas y/o de telecomunicaciones”. 

Italiaregula esta actividad, en el ámbito de la administración pública, con la ley191, del 16 

de junio de 1998, que la define como “la prestación de trabajorealizada por un trabajador de 

una de las administraciones públicas… en unlugar considerado idóneo, situado fuera de la 

empresa, donde la prestación seatécnicamente posible, y con el prevalente soporte de una 

tecnología de lainformación y de la comunicación que permita la unión con la 

administraciónde que depende.” 

Ateniéndonosa la etimología del término aceptado, casi universalmente, la unión 

entre“telou” (del griego lejos) y “tripaliare” (del latín trabajar) podemosconcluir que la 

unión de estas dos voces significan “trabajo a distancia”;si bien son vocablos de raíz 

diferente, con oposición de significados en otrosidiomas, la ausencia de interés en una 

definición común ha llevado a surecepción universal, con traducción particular, pero con 

aceptación habitual. 

 

CARACTERISTICAS 

 

 

Eltrabajo fuera del establecimiento está contemplado en el Derecho de TrabajoInternacional 

tradicional, y en el nacional en el artículo 171 de la Ley deContrato de Trabajo. La 

comparación de las características de la nuevaorganización laboral con la precedente ponen 

en evidencia la conveniencia de lasanción de normas acordes a aquella. 

Sonlas características más salientes del teletrabajo: 

vactividad desarrollada fuera de lasinstalaciones de la empresa. 



 

vutilización de instrumentos informáticos. 

vmodo de organización y ejecución de laactividad laboral 

 

vactividad desarrollada fuera de lasinstalaciones de la empresa. 

Lacaracterística de labor desarrollada fuera de las instalaciones de la empresano es 

exclusiva de la actividad del teletrabajo puesto que también se da enotras actividades 

laborales como ser viajantes de comercio, visitadores médicos,trabajo a domicilio, 

conductores de servicios de transporte, mensajerías, entreotros. De ahí que no puede 

reconocérselo como un elemento determinante. 

Tampocopuede afirmarse que sea una característica invariable del teletrabajo que 

suprestación se desarrolle exclusivamente puertas afuera del establecimiento. Sibien es 

cierto que en la mayoría de los casos la tarea, en importante proporción,se realiza a 

distancia, ya sea en el domicilio del propio trabajador, entelecentros, o en forma móvil, no 

lo es menos que en ocasiones se desarrolla enlas instalaciones de la propia empresa; vale 

decir que esta actividad puederealizarse en forma alternada entre todos estos lugares. 

 

vutilización de instrumentos informáticos 

Tampocopuede concluirse que la utilización de los instrumentos informáticos, aplicadaa los 

medios de comunicación e información, sea un elemento exclusivo delteletrabajo, ya que 

estos se emplean en múltiples actividades (como ser el casode telefonistas, radioperadores, 

comunicadores sociales). El empleo del elementoinformático es una de las condiciones 

indispensables para considerar que laactividad es teletrabajo. Por ello, la doctrina, entiende 

por teletrabajo laactividad realizada mediante herramientas informáticas, aún cuando el 

soportemagnético que contiene las especificaciones de trabajo o el resultado del mismose 

reciba o envíe por vía convencional (correo o mensajería). 

Estudiosrealizados hablan de dos niveles de uso de tecnologías, uno bajo y otro alto. 

Elnivel bajo es el que utiliza el teléfono y ordenadores aislados, transmitiendolos resultados 

del trabajo por correo o durante visitas personales a la empresa.Mientras que el nivel alto 

emplea instrumentos variados (teléfono, módem, fax,e-mail, videoconferencias, y PC o 

terminales conectados, ocasional opermanentemente) y se remiten las especificaciones y los 

resultados del trabajopor medio de una red de telecomunicaciones. 

Seconsidera que el teletrabajo está en aquella actividad deslocalizada que sesirve de medios 

telemáticos, vale decir, que asocia la posibilidad deinterrelación ofrecida por la red de 

telecomunicaciones a la posibilidad derecepción, movimiento, elaboración, transformación 

y envío de los datos queofrece la informática. 



 

Hastaaquí podemos concluir que son características del teletrabajo que eldependiente 

desarrolle su actividad habitualmente fuera del establecimientoutilizando como herramienta 

de trabajo los medios de telecomunicación. 

 

vmodo de organización y ejecución de laactividad laboral 

Comose ha dicho, son elementos típicos del teletrabajo su desarrollo fuera delas 

instalaciones de la empresa, como herramienta de trabajo el empleo delas 

telecomunicaciones y como distintivo el uso intensivo de las tecnologíasde la información. 

Elteletrabajo, como actividad dependiente, requiere una organización 

adecuada,característica individual que también se da en múltiples actividades ( porejemplo 

el chofer de un auxilio mecánico que se comunica por radio con laempleadora); el valor 

añadido está dado cuando el dependiente se sirve de unelemento, en el caso la tecnología, 

que a pesar de ser empleada por actividadesque no terminan de configurarse como 

teletrabajo las emplea en forma tal que ledan un matiz que lo diferencia del modo 

tradicional de organización deltrabajo. 

Noes el medio telemático su característica distintiva, sino la habitualidadde su empleo. Una 

organización virtual, deja de ser trabajo tradicional, yes teletrabajo, cuando los medios 

informáticos y de telecomunicaciones se usan enforma preponderante. No lo sería si el 

trabajo se realiza en el domicilioparticular a través de un ordenador portátil con la única 

intención deconcluir una tarea, esto es trabajo ocasional, el teletrabajo responde a 

“unadeliberada política de trabajo adoptada por la empresa”. 

Así,por ejemplo, el caso de un traductor puede desempeñarse como teletrabajador ono, todo 

dependerá de la forma en que desarrolle su tarea. Cuando su actividadla realiza en su 

domicilio y envía el resultado del trabajo a la empresa víacorreo, aunque hubiese empleado 

una computadora, es trabajo tradicional. Pero siese mismo traductor recibe el texto a 

traducir en su terminal, y utiliza elcorreo electrónico como medio de comunicación con la 

empresa, impartiéndoselelas instrucciones por medio de su módem y trasmitiendo el 

resultado de la laborvía telemática, estamos en presencia de un teletrabajador. 

Valedecir, que, las estructuras organizativas, denominadas organización virtual, enred o 

adhocracia, consisten en un tipo de coordinación que persigue como metaprincipal la 

flexibilidad, que se concibe como consecuencia de dos procesos, elde concentración de la 

empresa en sus actividades fundamentales, o el decooperación o alianzas entre distintas 

empresas tendiente a completar unproceso productivo, que lleva a la virtualización de sus 

limites de ordenación. 

Estaorganización y realización del trabajo, distinta a la tradicional, utiliza losnuevos medios 

informáticos para realizar la tarea en los domiciliosparticulares o en sitios alternativos que 



 

no son las instalaciones de laempresa. 

 

 

CLASIFICACION: 

 

Segúnla mayoritaria doctrina española se puede clasificar el teletrabajo teniendo encuenta: 

 

v1. el lugar de ejecución de la prestación 

v2. el tipo de conexión existente con el lugarde encargo y recepción del resultado de la 

tarea encomendada 

 

v1.Dependiendo del lugar donde se ejecuta latarea 

 

ü1.a. teletrabajo a domicilio, como lo indica,es el ejecutado en el domicilio particular del 

trabajador, se reemplaza laoficina por el propio hogar. 

 

ü1.b. teletrabajo en centros de teletrabajo, esel trabajo desarrollado en lugares con 

instalaciones informáticas ytelecomunicaciones que comparten quienes allí concurren. El 

trabajador en vezde trasladarse a prestar su débito a la empresa lo hace a un centro 

equipadocon los elementos necesarios para el desarrollo de su actividad. Esta opciónnace 

con la intención de reducir costos lo que se logra generalmente porque losgastos de uso del 

sistema técnico e informáticos se comparten entre variasempresas que promueven la 

iniciativa. Otra finalidad es crear un lugarcomunicativo de tareas que preste servicios 

paralelos. Estos centros son la opciónpara pequeñas empresas a las que, en muchos casos, 

se les tornaría imposible,por cuestión de costos, acceder a la alta tecnología. Es una 

situaciónintermedia entre la oficina tradicional y el domicilio particular. En estoscasos se 

permite una mejor supervisión del grupo de trabajo frente a ladispersión que conlleva el 

trabajo en sus domicilios. También permite reducirla distancia existente entre el domicilio 

particular y la empresa que conlleva aeconomizar tiempo y gastos de viáticos a favor del 

dependiente. 

 

ü1.c. teletrabajo móvil o itinerante, se da enlos casos en que el lugar de trabajo no está 



 

situado en un lugar fijo, sino conmovilidad constante, el teletrabajador dispone de un 

equipamiento telemáticoportátil que facilita desempeñar el trabajo en cualquier sitio. Se 

trataríade los teletrabajadores llamados nómadas porque no precisan de la conexión 

físicacon la oficina. Generalmente se realiza en forma alternativa, según que eltrabajador 

organice la prestación con el uso de algún telecentro o elparticular. Está indicado para 

agentes de seguros, vendedores, publicistas,creadores, entre otros. 

 

v2. Elemento comunicativo, es el elemento deenlace entre el trabajador y la empresa. 

 

ü2.a. off line o desconectado, es en los casosen que el teletrabajador, luego de las 

instrucciones iniciales, realiza sutrabajo sin enlace informático directo con la computadora 

central de laempresa, a ella sólo hace llegar los datos, recibe o envía por 

transporteconvencional, correo o mensajería, las especificaciones del trabajo o elresultado 

del mismo. 

 

ü2.b. on line o conectado, es cuando eltrabajador usa las telecomunicaciones tanto para 

recibir las instrucciones detrabajo, como para su realización y envío de resultado. El 

trabajador estápermanentemente conectado con la empresa. La conexión puede ser 

unidireccionalo bidireccional. 

Laprimera es “one way line”, o en un solo sentido, el trabajador realiza sutrabajo con una 

terminal conectado rudimentariamente con la computadora centralde la empresa, a la que 

fluyen directamente los datos, sin que sea posible unaintervención directa desde ésta sobre 

la terminal externa. Es una conexión ensentido único, como el caso de un teletipo altamente 

perfeccionado. 

Elsegundo es “two way line” o interactivo, es la forma típica. Aquí eltrabajador realiza su 

tarea conectado a una terminal inserta en una red decomunicación electrónica, de esta 

forma accede a un diálogo interactivo entrela computadora central de la empresa y los 

diferentes ordenadores, de ahí queel control sobre el trabajador se hace en tiempo real. 

 

EFECTOS: 

Comopuede observarse este tipo de actividad actúa sobre dos dimensiones: el tiempoy el 

espacio 

Tieneun efecto descentralizador que admite la externalización de una tarea quenormalmente 

se desarrolla en la empresa, generando por ende la dispersiónterritorial de los recursos, y 



 

tiende a flexibilizar las modalidades de trabajoincrementando la creatividad. 

Sepresenta en tres variables: 

 

Ødescentralización de algunos puestos conindependencia del centro de trabajo habitual 

Øutilización creciente de la tecnología informáticay de telecomunicaciones 

Øgeneración de nuevas ocupaciones laborales queno precisan de la presencia física en el 

lugar de trabajo para atender algúnaspecto de la producción. 

 

ASPECTOS: 

sonsus aspectos más salientes. 

üestratégico:persigue el logro de ventajas competitivas, la implementación de 

unafexibilidad organizativa espacial que permite reducir costos en base a un nuevosistema 

de información y comunicación de la empresa. 

üorganizativo:debe lograr la posibilidad de innovaciones en las estructuras organizativas 

dela empresa. Se presenta con diferentes modalidades por lo que se pueden 

apreciardistintas categorías a saber, teletrabajo en el domicilio, telemóvil, o enoficinas 

alternativas. 

üeconómico:entre sus principales ventajas surge la reducción de gastos. 

üsocial:coopera con el desarrollo de zonas geográficas alejadas o decaídas 

económicamente;descongestiona las urbes y favorece la eliminación de la 

contaminaciónambiental. 

üpolítico: dacabida al nacimiento de proyectos transnacionales que colaboran con un 

avance deimplicancias internacionales; emerge la sociedad de la información que 

requierecomo protagonista al teletrabajador. 

ütecnológico:exige la constante actualización del sistema operativo, que a su vez 

promueveel desarrollo de nuevos y pujantes inventos que absorbe buena parte de la manode 

obra intelectual, y conlleva la necesidad de formación y adiestramiento deempleados, 

directivos o supervisores que serán reclamados para el desarrollo deesta nueva tarea. 

 

 

 

NUEVAFORMA DE SUBORDINACION 



 

 

 

vDIRECCION-CONTROL 

 

Laejecución de la prestación alejada del control directo del supervisor, crea lailusión que 

desaparece el cumplimiento de horario rígido y el sometimiento auna vigilancia directa. 

Ello no es así, ya que este presunto alejamiento delalcance de los ojos controladores no se 

da. Según el Convenio Colectivo deTelecom en Italia el trabajador debe comunicar el inicio 

y término de lajornada laboral accionando el dispositivo de presencia. En esta nueva forma 

detrabajo la vigilancia, en muchos casos, es más directa que en la propiaempresa, el 

teletrabajador puede estar conectado desde su terminal a lacomputadora central de la 

compañía (on line), recibiendo instrucciones,ejecutando un trabajo que ingresa en forma 

directa, por lo que su calidad ycantidad se someten a un visado inmediato. Esta conexión 

directa da origen auna interacción continua con el centro de proceso de datos de la 

empresa;innovadora forma de vigilancia que garantiza la supervisión eficaz, sinnecesidad 

de compartir el mismo espacio físico. Se puede asimilar al ordenadorcon el control que 

ejerce un supervisor, con el aditamento que aquel además demedio de control actúa como 

instrumento de trabajo, y revela el tiempo detrabajo efectivo, la cantidad y calidad del 

trabajo realizado. 

Enesta nueva práctica de trabajo, el poder de dirección subsiste aunque esté adistancia, a 

través de un programa informático elaborado por la empleadora,que se erige como nota 

tipificante del carácter laboral de la relación. 

 

vIMPARTICION DE ORDENES 

 

Estafacultad del empleador no se cumple en un plano teórico, sino real, eficaz einmediato 

sin necesidad de que se impartan en forma personal. El instructivo seproporciona al 

teletrabajador, generalmente, mediante el propio instrumento detrabajo, con el propósito de 

que respete una serie de procedimientoscodificados para la realización de la tarea, de ahí 

que su ejecución,normalmente, estará despojada de decisión personal. Esta innovadora 

forma deorganización del trabajo puede permutar el cumplimiento de un horario rígidopor 

el logro de un resultado de la gestión encomendada, o sea que no desaparecela 

subordinación sino que se modifican los indicios reveladores de ella. 

EnItalia el Convenio Colectivo de Telecom dice que la modalidad de teletrabajoprevista en 

el mismo representa “un mero cambio de lugar de cumplimiento” dela prestación laboral, 



 

que no incide sobre la inserción del trabajador en laorganización empresarial ni sobre la 

consiguiente obligación de ejecución deaquella bajo el control del empresario, entendido 

éste como vigilanciacontinua, ejerciéndose la función jerárquica por vía telemática”. 

Agregaque “el teletrabajo representa una mera modificación del lugar decumplimiento de la 

prestación laboral, no incidiendo sobre la inserción deltrabajador en la organización 

empresarial ni sobre la consiguiente sujeción alpoder directivo y disciplinario del 

empresario”. 

 

 

vIN DUBIO PRO EXISTENCIA RELACION 

DEDEPENDENCIA-INDICIOSElteletrabajo puede presentarse como actividad autónoma 

o dependiente; losindicios reveladores de la existencia de la relación de dependencia 

puedepresentarse con contornos vagos, en tales casos deberá optarse por laexistencia de una 

relación de trabajo técnicamente dependiente, o seasubordinada, respetando el principio 

establecido en nuestro ordenamientopositivo para casos de duda. 

Puedeinferirse la existencia de una relación laboral en los casos de presencia de unsoftware 

aplicativo, con conexión interactiva permanente con el teletrabajador,que permite al 

empresario ejercer un control inmediato sobre la actividad queaquel desempeña; o posterior 

a través del análisis de los datos registradosen el ordenador; la asunción por parte de la 

empresa de eventuales riesgosoperativos; la aplicación de medidas sancionatorias para los 

casos de atraso enla conclusión; el sometimiento a rigidez horaria, entre otros. 

Sonelementos indicativos, también, de relación de dependencia el tipo deorganización 

adoptado por la empresa y la acreditación de obligaciones delteletrabajador, como ser el 

acceso a tarjetas de entrada a las instalaciones,poseer claves de acceso y código personal al 

sistema informático de la empresa-impropios de profesionales contratados 

comercialmente-, la presencia deexclusividad -que hace presumir generalmente la 

existencia de un lazo desubordinación, si bien no es indicativo de lo contrario la existencia 

depluriempleo-, la obligación de participar en cursos de perfeccionamiento. 

Ladependencia tecnológica, es otro indicio revelador, si el trabajador se vale deun 

know-how (comprende las informaciones técnico-industrial, de carácterreservado, 

necesaria para la actuación o la puesta a punto de procedimientos oaparatos productivos, 

informaciones que al permitir una ventajosa adecuación derealizaciones productivas poseen 

valor económico) suministrado por la empresarefuerza tal tesis, o la provisión de otros 

elementos de trabajo propios de talactividad (videoterminal, línea telefónica), el 

arrendamiento del espacio físicoen que desarrolla la tarea el teletrajador (telecentro), la 

forma en que percibela contraprestación dineraria, la periodicidad de la prestación. 



 

Estamoderna fenomenología de trabajo, merece idéntica tutela que la reconocida altrabajo 

de subordinación tradicional, de ahí la necesidad de normas quedefinan con el mayor grado 

de precisión la figura del teletrabajo, para evitartener que recurrir a indicios para su 

reconocimiento, que pueden conducir aconclusiones injustas para los contratantes. 

TRABAJOA DOMICILIO vs TELETRABAJO 

 

Lacaracterística distintiva entre el trabajo a domicilio tradicional y elteletrabajo reside en 

que el primero encuentra sus cimientos en el intercambiode bienes materiales, 

contabilizables y fungibles, mientras que en elteletrabajo no se produce un bien material 

sino que consiste en la transmisiónde bits, en estos casos el instrumento informático tiene 

un orden de prioridadpor sobre cualquier otro empleado, no es sólo un soporte. 

Quienrealiza a menudo su trabajo en el domicilio, no necesariamente es trabajador 

adomicilio en el sentido jurídico del término, y tampoco todo el trabajo adomicilio es 

teletrabajo. La distinción entre estas modalidades laborales lasencontraremos en la 

confluencia o divergencia de los requisitos esenciales yaccesorios de cada una. 

Sonpresupuestos esenciales del trabajo a domicilio la libre elección del lugar detrabajo por 

parte del trabajador y la ausencia de vigilancia directa e inmediatapor cuenta de la cual se 

ejecuta la prestación. 

Mientrasque el teletrabajador puede desarrollar su tarea en su domicilio particular, enun 

telecentro o en un vehículo como teletrabajo móvil; la decisión laimpartirá el empresario 

con facultad unilateral de decidir un cambio del lugarde ejecución de la tarea; es esta 

posibilidad de elección del lugar de trabajola que marca el contraste entre estos dos tipos de 

organización laboral. 

Conrelación a la fiscalización de la tarea, es evidente que la vigilancia en loscasos de 

teletrabajo, se modificó con la aparición de nuevos métodos, quepermitió su adaptación a 

distancia. En algunos supuestos de teletrabajo elcontrol tecnológico permite su 

implementación en forma directa e inmediata,como es en el teletrabajo on line con un 

intercambio constante de datos queprovoca una vigilancia continua a través de la propia 

máquina que es simultáneamenteherramienta de trabajo y controladora del trabajador. 

Surge una conversión dela observancia humana por la tecnológica. Sólo cuando el 

teletrabajo se efectúadesconectado de la empresa o a voluntad del teletrabajador (off line y 

one wayline) se configura la falta de control directo e inmediato, similar a la quecaracteriza 

al trabajo a domicilio. 

Estasubordinación técnico-funcional del trabajo a las directivas del empresario,sumado a la 

falta de vigilancia en la organización del trabajo y de sudesarrollo, dan lugar a una 

obligación más de resultado que de actividad. 



 

Enaquellos casos en que haya sujeción horaria, control continuo y directivasprecisas para 

su cumplimiento (vía telefónico o por módem) estamos ante lafigura del teletrabajador con 

trato similar a los dependientes previsto en elordenamiento del derecho laboral, con la 

peculiaridad de la herramienta detrabajo utilizada. 

Porúltimo, la utilización de sistemas de informática no es escollo paraconsiderarlo como 

trabajo a domicilio. Parte de la doctrina concluye que se dandos modalidades de teletrabajo 

subordinado, con una única categoría de trabajo“a distancia” y que esta dado por el lugar en 

que se realiza la prestación,independientemente de que sea libremente elegido o no. 

Laexternalización de la actividad y la utilización de las técnicas informáticaso de las 

telecomunicaciones (como ser el teléfono, fax, correo electrónico,redes de área local, 

videoconferencias) permiten diferenciar tres tipos deteletrabajadores. 

üa) en casa 

üb) en oficinas ( telecentros) 

üc) móvil, disponen de un equipo de fáciltransporte, son los llamados nómadas, no precisan 

de la conexión física conla oficina, como es el caso de agentes de seguros, vendedores, 

publicistas,creadores. 

 

Nocualquier actividad puede adecuarse a esta nueva organización de trabajo, asípor 

ejemplo no es recomendable su adopción en labores que exijan una graninteracción. 

Resultaesencial, antes de su implementación, analizar las características de lasactividades a 

desarrollar, ya que no todas son susceptibles de poder realizarsemediante esta modalidad. 

Acogerla impone la necesidad de adoptar nuevos hábitos-espacial y contractual- para los 

puestos de trabajo. 

Serecomienda su aplicación: en banca y seguros, compañías de servicios,comercialización 

y ventas, diseñador gráfico, analista de mercado,periodista, analista financiero, programado 

de aplicaciones, director demarketing o de compras, ejecutivo de publicidad, auditor, 

ingeniero de sistemas,mecanógrafo, empleado de entrada de datos, técnico de 

mantenimiento, operadortelefónico, ingeniero de software, especialista en búsqueda de 

datos, escritortécnico, analista de valores bursátiles, estadístico, educación y formacióna 

distancia, servicios financieros, contabilidad, telecomunicaciones, gestiónempresarial, 

traducción, administraciones públicas, entre otros. 

Estanueva fórmula de gestión, impone la búsqueda del trabajador con nuevas técnicasde 

selección de personal, ya que requiere de original capacidad para el desempeñode la tarea. 

También provocará cambios en temas relacionados con la relaciónlaboral, como son 

remuneración, vacaciones, servicios sociales, seguro,supervisión de trabajo, control horario, 



 

accidentes, entre otros. 

Puedenenunciarse como ventajas y desventajas, tanto para la empresa como para 

eltrabajador las siguientes. 

 

 

PARALA EMPRESA. 

 

VENTAJAS 

 

DESVENTAJAS 

 

ØSocioeconomicas.: incremanta la posibilidad de 

brindar empleo a personas con cargas de familias o 

discapacidades, permite la contratación de extranjeros 

sin traslado de su país de origen 

ØAumenta la flexibilidad de organización 

ØImpone el desarrollo de un elevado nivel de 

informatizaciónØReduce los costos de oficinas y de los 

demás fijos 

ØMejora el servicio que se presta a clientes debido a la 

inmediatez y celeridad de contacto que se logra con la 

utilización de la nueva tecnología 

ØErradica la conflictividad de los grupos de trabajo. 

ØIncrementa de la productividad 

ØDisminuye el ausentismo 

ØAumenta la estabilidad para el personal cualificado 

ØReduce la injerencia sindical 

ØFavorece el trato directo con el cliente 

ØDisminuye la inversión para nuevas expansiones 

ØAyuda a mejorar la productividad-competividad de la 

empresa 

ØEs un instrumento catalizante del proceso de desarrollo 

local 

ØInversión en la capacitación del 

personal 

ØImpone un estudio profundo de 

mercado y optima elección de los 

puestos de trabajo 

ØDesarrollar procedimientos de 

gestión empresarial a distancia 

ØElección rigurosa de personal 

ØProvisión de sistemas de 

información adecuados 

ØImpone la introducción de 

nuevas tecnologías en los procesos 

productivos de las empresas 

ØExige la resolución de 

problemas complejos de diseño 

ØImpone la utilización de 

herramientas especiales que 

requieren especial conocimiento 

ØNecesita la planificación de 

centros de recursos 

ØRequiere plantear estrategias de 

formación dirigida tanto a los 

cuerpos directivos como a los de 



 

ØPosibilita la actuación en tiempo real 

ØSupone una mejor respuesta a los vertiginosos cambios 

del escenario postindustrial 

ØPermite dimensionar la empresa en pos de espacios 

físicos más limitados 

 

gestión 

ØImpone la implementación de 

los más eficientes medios de 

seguridad 

ØNecesita la implementación de 

un nivel informático adecuado 

ØAdaptación de la organización e 

implementación de nuevos 

modelos de dirección 

ØDesplaza el trabajo de equipos 
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PARAEL TRABAJADOR 

 

VENTAJAS 

 

DESVENTAJAS 

 

ØFortalece la empleabilidad de 

algunos colectivos con 

dificultades de inserción 

especialmente para quienes 

tienen limitación de capacidad, 

o no cuentan con 

disponibilidad de traslado a las 

empresas por cuestiones de 

tiempo o distancia 

ØRelación laboral más 

perdurable 

ØFacilita el desarrollo de 

ciertas formas de crear empleo 

ØExige una elevada cualificación técnica y profesional en 

temas informáticos y tecnológicos 

ØReduce los niveles de interacción social 

ØDificulta la protección social y laboral 

ØCarencia de soporte laboral inmediato lo que dificulta la 

consulta 

ØExpone a la erradicación de la figura de representación 

colectiva. 

ØFacilita la practica del fraude laboral 

ØDisgregación de los equipos de trabajo, y degrada el 

sentido de pertenencia a un grupo colectivo consolidado. 



 

(incluso el autoempleo) 

ØFlexibilidad horaria y de 

ordenación de trabajo 

ØReducción del tiempo de 

desplazamiento 

ØElección personal del entorno 

de trabajo 

ØCombinar el trabajo con otras 

necesidades 

ØFavorece el ahorro de gasto 

por viáticos y ropa de trabajo 

ØAumenta la autonomía de 

gestión de tiempo y lugar de 

trabajo 

ØOptimiza la relación entre 

tiempo de trabajo y tiempo 

libre 

 

ØProvoca cambios de carácter. 

ØInvade la vida privada y familiar 

ØProvoca la reducción salarial 

ØDeterioro de las condiciones de trabajo 

ØExige mayor capacitación creativa e inventiva 

ØRiesgo de perdida de status o promoción 

ØAumento de trabajo precario 

 

Sondignas de ser citadas algunas de las experiencias 

puestas en practicas con estanueva actividad laboral. 

Numerosaseditoriales francesas han trasladado a 

Marruecos, Mauricio o Madagascar lagrabación de las 

publicaciones para reducir los costos en casi dos 

tercios.Mientras que en Filipinas, los grabadores de datos 

han compilado e introducidotodo el catálogo de la nueva 

Biblioteca Nacional en París. 

Laasesoría e ingeniería informática, “The pact group”, tiene 

sus oficinascentrales en Lyon (Francia) y un centro de 

desarrollo en Manila; moviliza unimportante número de 

consultores altamente cualificados y ofrece sus serviciosde 

asesoramiento en ingeniería de sistemas, recibe los 

encargos que setransfieren a ese centro, donde un centenar 

de ingenieros y programadorestrabajan con herramientas y 

métodos occidentales y se encargan de la realizaciónde los 

programas informáticos. Esta organización permite a la 

sociedadcontrolar y garantizar la calidad del producto y 

reducir costos de producción 

Lacompañía aérea Swiss Air trasladó a Bombay su 

departamento de contabilidad,y a la vista de los buenos 

resultados ha establecido también su servicioQualifier; un 

programa que gestiona los movimientos de viajeros 

preferentes dela línea aérea suiza, además de incluir a los 

nuevos miembros a laactualización de ficheros, para lo que 

emplea un importante número deteletrabajadores. 



 

EnLoughrea (Irlanda) muchos teletrabajadores procesan 

reclamaciones de seguros médicospara la sociedad 

norteamericana de servicios financieros Cgina. Este 

personal deLoughrea tiene acceso a la base de datos central 

de Conética a través de loscables de fibra óptica y procesan 

y autorizan las peticiones on-line. 

Barbadosy Jamaica no escaparon a la influencia de esta 

nueva modalidad de trabajotransfronterizo, al igual que 

otras islas del Caribe como República Dominicana,Trinidad 

y Tobago, Granada o St. Kius, de ahí el calificativo 

“off-shore”. 

Entérminos globales, según un estudio realizado en 1992 

por el Banco Mundial,Filipinas está situadas en el primer 

lugar en este nuevo mercado internacionalde tratamiento de 

datos. Existen miles de estaciones de grabación que 

aseguranbillones de pulsaciones por año, y la razón 

principal es el bajo costo de lamano de obra, le siguen en 

importancia China, Corea, Malasia, Méjico, Sri Lankao 

Mauricio. 

EnBarbados se estima que los costos laborales para trabajos 

de grabación de datosson un tercio de los de los Estados 

Unidos, y un cuarto de los de Canadá. 

Lasrazones que aduce la Comisión Europea para incentivar 

el teletrabajotransfronterizo son la voluntad de eliminar las 

fronteras intraeuropeas,favorecer la competitividad de las 

empresas locales, impedir desplazamientos deun lado y otro 

de las fronteras y reducir las diferencias económicas 

ysociales. 

Enel comunicado oficial expedido por los integrantes del 

Grupo de los Ocho,celebrado en Denver (Colorado, Estados 

Unidos) se dijo que la mundializaciónfavorece la expansión 

de la circulación por encima de las fronteras de ideas yde 

informaciones, de bienes y de servicios, de tecnología y de 

capital. Unamayor apertura e integración de la economía 

mundial crea oportunidades para másprosperidad dado que 

los países se especializan en aquellas actividades 

querealizan mejor, al mismo tiempo que se promueve una 



 

mayor competencia yeficiencia, así como la rápida 

diseminación de las innovaciones tecnológicas. 

 

ENCUADRAMIENTOY ACCION PROTECTORA 

 

Sibien es cierto que el derecho tiene por naturaleza 

vocación de permanencia, nolo es menos que normar es 

intentar regir las relaciones sociales en el tiempo,con ánimo 

de perdurabilidad, situación que testimoniaría su logro. 

Laperdurabilidad de la seguridad jurídica descansa en la 

existencia de unacodificación útil, eficaz y capaz de 

canalizar los cambios socioeconómicos yculturales que se 

dan en el seno de la sociedad. 

Lasrelaciones que rige el Derecho del Trabajo, se ven 

afectadas por modificacionesmás cambiantes que las 

conductas regidas por el Derecho Común, son 

estosrequerimientos sociales los que exigen adaptarse a los 

procesos de variacióncon una reconstrucción normativa que 

asegure la conservación de los niveles detutela perseguidos 

en aquel derecho especial. 

Nodebemos olvidar que hasta la década pasada el desarrollo 

de la relaciónlaboral, en su casi mayoría, era puertas 

adentro de la empresa. El derecho regíapor entonces 

contrataciones de características uniformes –un lugar 

físicoinvariable para el desarrollo del trabajo, cumplimiento 

de horario, proteccióndel trabajador a lo largo de su 

traslado de casa a la oficina o fábrica- que sefracturaron con 

la externalización del trabajo provocando la novedad de que 

larelación pueda prestarse desde cualquier parte del mundo 

y desarrollarlo paracualquier empresa. El valor agregado de 

esta nueva relación está en lamanipulación de la 

información que permite disgregar la actividad laboral 

ymodificar las relaciones de empleo típico hasta ese 

entonces conocidos. No cabeduda que la atipicidad que 

caracteriza al teletrabajo escapa a la rigideznormativa 

ideada para el trabajador fabril y exige un tratamiento 



 

diferenciado. 

Estainnovadora forma de organización del trabajo impone 

la regulación adecuadatendiente a impedir, como sucede en 

algunos países, que a los teletrabajadoresse los califique 

jurídicamente como trabajadores autónomos, en casos en 

losque se esconde una verdadera relación laboral con 

peculiaridades propias perodependiente al fin. 

Elpretendido alejamiento de los alcances del Derecho del 

Trabajo tiene por norteel abaratamiento de costos, vale 

decir que la finalidad primordial radica en elinterés rentable 

de las empresas por encima de la realidad de la relación 

quelos une. Sabido es que desde el período preindustrial 

todo trabajador externoera encuadrado como independiente, 

por la sola circunstancia de desarrollar suactividad en forma 

externa. 

También,como en otras actividades la necesidad de 

especialización en conocimientos detecnología e 

informática, pueden provocar un encuadre profesional de 

actividadliberal, y propender a desplazar otro requisito del 

trabajo dependiente, lasumisión a directivas de trabajo y 

correspondiente control. 

Claroes que en nuestros días, la suma de idoneidad 

profesional para la tarea que sedesempeña y la 

descentralización de la producción no son ingredientes 

quepuedan ser calificados como presupuestos invariables de 

una relaciónindependiente. Cada caso debe ser analizado en 

particular y los caracteresindicados precedentemente no 

deben conllevar invariablemente a una relación almargen de 

la protección del Derecho del Trabajo. 

Tendientea evitar subterfugios de evasión a la 

reglamentación deben dictarse normasclaras, orientadas a 

señalar las pautas indispensables que impida que la 

relaciónsea arbitrariamente calificada como trabajo 

autónomo en los casos en que lascaracterísticas propias de 

la relación exijan sumisión al régimen laboral.Este 

presupuesto sustantivo tenderá a evitar que sean burladas 

las normaslaborales. 



 

Nóteseque el fenómeno de deslocalización favorece a que 

las empresas extiendan su áreade influencia provocando la 

incorporación, a su plantilla, de trabajadoreslocalizados 

fuera de los límites fronterizos del país en que aquellas 

tienensu asiento. Si bien esta exportación de trabajo 

favorece el desarrollo de zonasapartadas y frena la 

migración de países en desarrollo, la pregunta aresponder es 

que regulación normativa regirá este tipo de relación 

laboral. 

Acasoresulta conveniente dejar librado a la libertad de los 

particulares contratantesla designación del derecho 

aplicable?, aceptar tal liberalidad no atentaríacontra el 

espíritu protector que caracterizó siempre a nuestro 

derecholaboral? Y si nada se acuerda, sería conveniente la 

aplicación de la lex locislaboris?, pero si el teletrabajo es 

del tipo móvil, que norma debe aplicarse?,sería conveniente 

la del asiento de la empresa?, será adecuado aplicar 

elderecho laboral tradicional a las cuestiones sobre jornada 

de trabajo, duraciónmínima de vacaciones, salario mínimo, 

agencias de trabajo temporal, seguridade higiene, 

protección de las mujeres en maternidad y embarazo, 

protección deniños y jóvenes, igualdad de trato?. Estos 

interrogantes, y muchos mas, nodeben permanecer sin 

respuestas ante el avance irrefrenable de esta 

nuevamodalidad de trabajo que tarde o temprano arribará a 

nuestro suelo, porqueestamos en condiciones de ofrecer en 

el mercado laboral mano de obra cualificaday a bajo costo. 

Seríarecomendable que la regulación nazca del seno de la 

negociación colectiva paraque, como ocurre en otros países, 

normen para cada actividad y velando por lascaracterísticas 

propias de cada sector, limites cuantitativos de tiempo en 

queel trabajador debe realizar la tarea con características 

que definan suencuadre. Esta valoración, cuantitativa, fue 

recogida en el Convenio Colectivode la empresa Siemans 

Nixdorf S.A. y en la doctrina alemana por Gaul 

quiensostiene que “se está en presencia del teletrabajo 

cuando más del 50% deltiempo de trabajo se desarrolla ante 

el ordenador”. 



 

Laaparición de las nuevas variables en la macroeconomía 

mundial, quefavorecieron la concentración de mas riqueza 

en menos núcleos, sumada a lainfluencia ejercida por la 

globalización y la aparición de nuevas modalidadesde 

trabajo, entre ellas el teletrabajo, exigen una especial 

atención de lalegislación. No hacerlo importaría relegar a 

los Estados de la función propiade regulación de las 

relaciones laborales y dar vía libre para que los 

grandesimperios financieros, con la complicidad del 

desbaratamiento de las fronterasestatales, desarrollen 

actividades en fraude a la protección del 

trabajador,amparados por el desconocimiento del 

empleador que se diluye por la distancia yla ausencia de 

contacto físico con y entre los laborantes. 

Deahí la imperiosa necesidad, como afirmara antes, de una 

normativa que defina lanueva actividad en forma clara y 

específica, establezca en forma obligatoria 

lainstrumentación por escrito para la celebración de este 

tipo de contrato detrabajo, con definición de las 

obligaciones que pesan sobre las partes y lasprincipales 

condiciones de su ejecución. Tal iniciativa se funda en el 

extremoen que por su versatilidad, el teletrabajo resulta 

especialmente adecuado parainstalarse en redes 

empresariales al servicio de uno o varios empresarios, porlo 

que podrían burlar la inspección de contralor que ejerce el 

Estado 

Oportunasería la creación de un estatuto jurídico específico 

para reglar las tareasdel teletrabajador, y en forma más 

ambiciosa, es recomendable su tratamiento enel orden 

internacional tendiente a evitar la vulneración de normas 

locales. Noignoro que la forma de ejecución de la 

prestación agrega un plus decomplejidad, a esta nueva 

forma de trabajo, y es por ello que se impone, aúnmas, la 

necesidad de la precisión de la regulación para intentar 

despejar enla forma mas acertada la dificultad de escuadre 

jurídico. 

 



 

 

LAPROPUESTA 

 

 

Lasituación nacional, el profundo cambio experimentado en 

la macroeconomíainternacional y la particular dinámica de 

las actividades, incrementada por lainfluencia del avance 

tecnológico, constituyen una realidad de 

convergenciasocioeconómica a la que Argentina no puede 

estar aislada so pena de expulsióndel marco internacional. 

Laglobalización representa la expansión de capitales 

multinacionacionales cadavez mas concentrados, con riesgo 

de invasión en áreas reservadas al control delos Estados por 

el poder que ello conlleva; pero alejarnos de estas 

nuevasreglas puede constituir un retroceso aún mayor del 

que estamos inmersos y delque necesitamos despegar si 

queremos que nos voceen como Nación. 

Evidentees que no podemos apartarnos del sistema sin 

enfrentar el grave riesgo que elloconlleva, de allí que la 

estrategia es convivir políticamente con este 

fenómeno,incorporarnos en este nuevo mercado laboral y 

tender a aprovechar los beneficiosde esta actividad y 

corregir sus defectos o excesos. 

Estoimpone una profunda reflexión tendiente a provocar 

una transformación queposibilite la apertura de nuevos 

mercados en los que se alcance unaintensificación de los 

flujos comerciales y la seducción a la inversión denuevos 

capitales para lograr el desarrollo de zonas abundantes en 

todo tipo decualidades y así desterrar la desocupación que 

hoy nos devasta. 

Estedestructor fenómeno, en el que estamos inmersos, es 

producto de una crisissocial, no sólo nacional, por ello es 

necesario implementar un cambio generalque produzca 

efectos tanto en la forma de producción de la riqueza, como 

en elfinanciamiento para su desarrollo. Es un compromiso 

que no podemos desoír,hacerlo nos expone a desterrar las 



 

posibilidades para las generaciones futurasde inclusión en 

el mundo desarrollado. 

Unaprobable respuesta puede encontrarse en EL 

TURISMO, elemento potenciador, noexplotado en su total 

dimensión y que merece especial atención tendiente a 

sudesarrollo y con el de todo su entorno. 

Lapropuesta no es originaria, hubo una primera experiencia 

de oficina vacacionalen Japón, en Kumamoto en el año 

1988. Aunque ya se habían desarrolladoalgunas 

experiencias de oficina satélite desde 1984, verdad es que, 

estaexperiencia la permitió el contexto económico y 

competitivo en que estáninmerso el pueblo de Japón y la 

necesidad de desarrollar los procesos deingeniería de 

negocios y la de reinventar los estilos de trabajo en 

lasorganizaciones de esta avanzada población. 

Similarpuesta en práctica puede desarrollarse en nuestro 

territorio pues contamos concualidades dignas de 

aprovechamiento. La geografía que presenta nuestro 

suelorevela multiplicidad de posibilidad capaces de 

satisfacer cualquier demanda parala instalación de centros 

de teleservicios, aislado o no de los grandes focosde 

población, que proporcionen una plataforma tecnológica 

que permita a lasempresas turísticas optimizar el servicio 

que hoy prestan, tanto usuarios comoa turistas. 

Establecerun centro de teleservicios, en uno de los tantos 

enclaves turísticos, permitiríabrindar puestos de trabajo 

telemáticos a profesionales locales, o foráneos,dependientes 

o autónomos, que pretendan alejarse de las grandes urbes 

sinrenunciar a sus obligaciones. 

Paralanzar esta propuesta se requiere la instalación y/o 

adecuación de los puestosde trabajo, a saber estructura 

física, hospedaje, y tecnológica, para eldesarrollo de la 

actividad del turista como de la propia empresa, 

laimplementación de sistemas de seguridad en todos los 

niveles (física y tecnológica)exigencia que a su vez 

conllevará la necesidad de contratación de mano de 

obrapara la construcción, puesta en marcha y 



 

mantenimiento del centro. O sea unapermanente fuente de 

trabajo para obreros de diversas actividades y 

categorías(personal de limpieza, vigilancia, sostenimiento, 

asesoramiento, técnico,electrónico, entre otros); vale decir 

la creación de una oficina virtual paraquienes pretendan 

mantener su actividad unida a la posibilidad de distracción 

yrecreación que incrementa el rendimiento laboral. 

Elpropósito es la instalación de centros en hoteles, cabañas 

u otros sitios,que proporcionen un lugar con adecuada 

infraestructura tecnológica que permitaa las empresas 

turísticas incrementar la aptitud de su actividad 

específicasumando a ello la posibilidad que brindar un 

telecentro sin necesidad detraslado a la ciudad por parte de 

los clientes; opción que también favoreceríael desarrollo 

regional. 

Estemercado estaría destinado a dos tipos de clientes los 

que hacen uso únicamentede los servicios como 

usuario-turista y el teletrabajador-turista (formada porla 

migración de teleprofesionales de alto nivel). Por otra parte 

estaría elteletrabajador que se encarga de las labores 

propias de gestión y mantenimientodel sitio, los que al igual 

que el resto del personal estarán bajo una relaciónde 

dependencia con el centro turístico. Así se favorecería una 

formacióncontinua, que unido al crecimiento de empresas 

de la zona crearían nuevasnecesidades a satisfacer por 

personal en busca de ocupación. 

Esteesfuerzo de modernización puede abrir las puertas a un 

futuro esperanzador enel contexto de los mercados tanto 

regionales como globales que debe ir de lamano, 

indispensablemente, del aprovechamiento del potencial que 

brindan eldesarrollo de la alta tecnología en el campo de las 

comunicaciones. 

Parasu logro deben captarse inversiones duraderas y 

genuinas, que sólo serán atraídasa los lugares en los que se 

garantice seguridad jurídica y respeto por losderechos 

reconocidos de raigambre constitucional, al margen de la 

manipulaciónde antojadizas intenciones de quienes 

ostentan, sólo, el poder de la riqueza.Ello requiere no sólo 



 

la adaptación de las vías tecnológicas sino tambiénde las 

legislativas; este marco legal debe tutelar con eficacia la 

propiedad dela información, la competencia desleal, el 

espionaje industrial, la propiedadintelectual, la ética 

empresarial; misión indelegable de nuestroslegisladores. 

Elesfuerzo es conjunto e interdisciplinario, debemos 

enfrentar la convivencia coneste nuevo fenómeno, 

realizando los ajustes económicos y normativos 

necesariospara lograr las máximas ventajas de estas nuevas 

circunstancias, sin queconlleve al sacrificio de una rebaja 

de las condiciones laborales, sólo así selogrará el éxito. 

 

 
 


